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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Sefior Presidente: 

Ciud Trujillo 
Distrito Nacional, 

Me complace someter a la debicla consideración del 

Congreso Nacional, por conducto de ese elevado Cuerpo Legis­

lativo de su digna Presidencia, el anexo proyecto de ley por 

medio del cual se modifica el artículo 119 de la Ley Orgáni­

ca de las Fuerzas Armadas No. 4761 de fecha lo. de septiem -

bre de 1957. 

La modificación indicada tiene por objeto fijar en 

un tiempo mínimo de cuatro años de servicio en las Fuerzas Ar­

madas, el derecho a la pensión de un año y el beneficio de la 

suma de dinero, que tienen la viuda e hijos menores de todo 

militar fallecido en actividad de servicio, eliminando así la 

condición que ahora exige la ley, de que el militar fallecido 

esté colocado en la situación de retiro ya sea por antigüedad 

en el servicio o por razones de edad. Igualmente la indicada 

modificación tiende, además, a dar protección y amparo a las 

viudas e hijos menores de todo militar fallecido a consecuen-
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c1a de operaciones de guerra o acción de armas~ cual que 

fuese su edad o tiempo de servicio en las Fuerzas Arma -

das, situaciones éstas no previstas actualmente en la ley 

de la materia, extendiendo sus efectos, como disposición 

transitoria, a las viudas e hijos menores de los milita -

res que perdieron sus vidas en las operaciones de guerra 

que tuvieron lugar en los frentes de Constanza, Maimón y 

Estero Hondo, a contar del día 14 del mes de junio del a­

ño en curso. 

Espero Dues que los señores Legisladores, pon­

derando el alcance del proyecto de ley anexo y lo justo y 

equitativo de sus previsiones, le impartirán su aprobación. 

Dios, Patria y Libertad, 

E l 
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N, . umero. 

~ . 
EL CONGRESO }ACIOlJAL 

IDT NOlíBRE DE LA R.2J?UBLICA 
HA DADO LA SIGUIEl@E LEY: 

ARTICULO UNICOº- Se modifica el artículo 119 de 
la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas No. 4761 de fecha lo. 
de seDtiembre de 1957, para que rija del siguiente modo: 

"Art. 119.- La viuda y los hijos menores de to­
do militar fallecido en servicio activo, q_ue al momento de su 
fallecimiento tuviera 4 años Clllllpliros de servicio, sea q_ue 
hubiese·alcanzado o nó el derecho a la situación de retiro, 
(por antigüedad en el servicio o por razones de ed"ad), se les 
acordará una pensión durante un año, de acuerdo con la escala 
establecida en el artículo 111 de la presente Ley, y recibi -

_ rán, además, la suma fijada en el articulo 118 de la misma. 

Párrafo I.- La viuda y los hijos menores de todo 
militar fallecido, cualquiera que fuese su edad o tiempo en 
el servicio, a consecuencia de una operación de guerra decla­
rada o en acción de armas que tiendan al movimiento de tropas 
o destrucción de fuerzas enemigas, o a la represión de hechos 
de traición, de sedición, insubordinación o cobardía, o en cum­
plimiento de órdenes en relación a los casos :precedentemente 
enunciados, se les acordará una pensión durante dos años, de 
acuerdo con la siguiente escala: 

a) un 4o:/o del sueldo, a :partir de su ingreso has-
ta los 10 años de servicio; 

b) un 50% del sueldo, desde los 10 hasta los 15 
años de serv1c10; 

e) un 60% del sueldo, desde los 15 hasta los 20 
años de serv1c10; y 

d) un 75% del sueldo, sobre los 20 años de servi­
cio. Recibirán además la suma indicada en el Artículo 118 de 
la presente Ley. 

Párrafo II.- Para los fines considerados en el :pá­
rrafo anterior, se reconocerá el o.erecho a la :pensión y suma in­
dicadas a la viuda e hijos menores de los militares fallecidos, 
a contar del día 14 del mes de junio del año 1959. 

Párrafo III.- L3. distribución de las cantidades es­
pecificadas se hará entre los habientes del causante dentro del 
orden y :proporcion s a q_ue les diere derecho el Código Civil; y 
la suma a ~ue se refiere el Articulo 118, estará exenta del p 
go del imnuesto sobre Sucesiones y Donaciones". 

DADA & & & 
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Ciudad Truj1.llo 

Distrito acional -
2 de septiembre de 1959.• 

Generalíslllo Héctor B. Trujlllo Mol1na 
Presidente de la Repdblica 
Su Deepacho.• 

Excelentisimo Seffor Presidente: 

Ten o el honor de avisar a usted recibo de su 

atlnaaje No. 14660 de fecha 31 del mes de agosto del año en 

oureo, y del anexo proyecto de ley por medio del cual ee mo­

difica el artículo 119 de la Ley Orgánica de las ruersas Ar­

udaa No. 4761 de fecha lo. de septiembre de 1957. · 
< 

Pl,ceme participarle que el Senado en su aesi6n 

de esta misma fecha aprob6 dicho proyecto de l ey y lo remi­

ti6 a la C!mara de Diputados para los fines constitucionales. 

Con sentimiento• de la m s diatinguida consi-

deraoi6n, ealudo 

dd 

usted auy atentamente. 

Carlos S!nches i Sánches 
Vicepresidente del Senado en tuncionea 

' N >O 
'1 

.... 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN' NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUm LBY1 
fIOULO u reo •• s modifi - l .. !cul 119 d la Ley 

laa, ria A daa o. 4-761 1. de eptie .. 
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viera 4 o e plido d ervicio, sea que hubiese alcan1ad o nó 
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C O N G R ES o· ... NA C I O N A L 
ASUNTO:fror• d l y qu m.odifi 

la 1uersa Amadas 
195?. 

l rt. 119 d la L y O:rg&nio PAG 
• ·47!i.. d techa lo. de sept. de · . . ' 

,, . 
la viuda hijos meno de lo mi tt fallecidos., a con, r d l 

d!a 14 del ·me. de j io d l afi~ 1959. 
~ '· . 
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P4rrat III.-. t di trihuci"1 d la e tidade e peoifi 

2 

cadas s harl entre lo 

p rcion saque le di~ 

del e u t,e dentro· ·del rden y pro­
~~· 

.- d reoho el C6dig<> Civil¡· y la suma a qu. se 

retier el Art{elll~ 118¡ stará ex nt d l pago del puesto 

Suc ion s Donacaionea "• 

DADA n l S la Se•ion • del Senado, P l cio del Oon-

gre o 1onal• en O!udad rujillo• Distrito Na tonal, Capital de la 

R 4bl1ca inica • a lo dos d!aa 1 mee d e ti br d 1 año il 

nov ciento ineuen~ y nuev J afio 116 de 1 Inde nden 1 97 de la 

Re tauraci6n 1 )O d l Er d frujille. 

Julio A. e hier 
s~ retar o 

Carl S n z 1 S!nohe~ 
V epres!d nte del Senado en funcione 
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Sef1or 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

-···-
Ciudad Trujillo, D.N., 
4 de septiembre, 1959 

ERA DE TRUJIIJ,O 

Presidente del Sena.do de la República, 
Ciudad.-

Sef1or Presidente: 

Cmnpleme significarle que la ley en 
virtud de la cual se :modifica el articulo 119 de la 
Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas No. 4761 de fecha 
lo. de septiembre de 1957, ha sido proínulgada en fecha 
4 de septiembre en curso, y registrada bajo el No.5204. 

lrt 
t/ma. 

/ ~./4/ ~¿ 

~~ Ruiz Trujillo) 
sloretario de ~stado de la.)fesidencia. 

E ' 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo,D.N. 
00S-.g_•0 3 de septiembre 1959 

Señor Lic. 
Carlos Sánchez i Sánchez, 
Vicepresidente del Senado en funciones, 
Ciudad. 

Señor Vicepresidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No.1146 de fecha 2 de septiembre corriente, jun­
to al cual después de haber sido aprobado por el 
Senado remiti6 usted a esta Cámara de Diputados; 
un proyecto de ley por medio del cual se- modifica 
el artículo 119 de la Ley Orgánica de las Fuerzas 
Armadas No.4761 de fecha lo. de septiembre de 1957. 

Este asunto fué aprobado por la Cá­
mara de Diputados en sesi6n de esta misma fecha y 
remitido al Poder Ejecutivo para los fines consti­
tucionales. 

Atentamente le saluda, 

osé Ramón Rodríguez, 
Presiden de la Cámara de D 1putados. 

MAG/jpk. 

ljl S ~ '\DO 
, BL L )( M \ ~ 
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